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DECRETO N° 028/2026 
VISTO:  
 

La nota Nº003/26 sobre renuncia de la Concejal Lic. Rossi, Lucía, y nota Nº017/26 del 
presidente del bloque FORJA, ingresada por la Mesa de Entrada de la Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande. 

El Acta Nº 8 de la Justicia Electoral sobre proclamación de autoridades. 
La Ordenanza Municipal Nº 4423/22. 
El Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 
El Decreto C.D. Nº 121/23. 
El Decreto C.D. Nº 162/25. 
El Decreto C.D. Nº016/2026. 
El Decreto C.D. N° 025/26. 
El Memorando emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río 

Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo el día 12 de marzo de 2026, a las 11:40 
horas, bajo el Nº 050. 

Las facultades de la Carta Orgánica Municipal. 
El artículo 97 del mismo plexo normativo. 

 
CONSIDERANDO:  
 

Que la Concejal Lic. Lucía Rossi ha renunciado al ejercicio de su cargo, conforme a las 
previsiones establecidas en el Reglamento Interno del Concejo Deliberante de Río Grande, 
acompañando la documentación pertinente. 

Que en virtud de lo solicitado por la Concejal Rossi, y una vez ratificado por el cuerpo de 
concejales en Sesión Especial, es necesario dar un orden a los Decretos que establecen la 
conformación de los bloques políticos del Concejo Deliberante con sus respectivos Presidentes, 
así como las Presidencias de las Comisiones Permanentes. 

Que se reconoció e incorporó al cuerpo de concejales a la Sra, Martínez, Verónica, en 
Sesión Especial con fecha del 03 de marzo mediante Decreto C.D. N° 025/26, tomando 
juramento de rigor a la misma. 

Que el Presidente del bloque FORJA, Concejal Dr. Runín Federico, solicita a la presidencia 
del cuerpo, que la Concejal Martínez asuma la presidencia de la “Comisión Nº 2 – Políticas de 
género, promoción social y desarrollo humano”. 

Que se poseen amplias facultades para el dictado de la presente. 
 

Por ello: 
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1º.- MODIFICAR el artículo 1º del Decreto C.D. Nº 121/23, que quedará redactado de 
la siguiente manera: 
 
“Artículo 1°. - RECONOCER y COMUNICAR la conformación de los bloques políticos del 
Concejo Deliberante con sus respectivos Presidentes de acuerdo al siguiente detalle: 
 
BLOQUE FORJA: 
Dr. RUNIN, Federico. 
Sra. MARTÍNEZ, Verónica Elizabeth. 
PRESIDENTE DE BLOQUE: Dr. RUNIN, Federico. 
 
BLOQUE MOPOF 54: 
Dra. ZAMORA, Guadalupe. 
C.P. LOFFLER, Matías. 
PRESIDENTE DE BLOQUE: Dra. ZAMORA, Guadalupe. 
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BLOQUE PROVINCIA GRANDE – PJ: 
Dra. ARCE, Alejandra. 
Dr. BOGADO, Jonatan. 
PRESIDENTE DE BLOQUE: Dr. BOGADO, Jonatan. 
 
BLOQUE UCR – UNIÓN CÍVICA RADICAL: 
C.P. YBARS, Maximiliano. 
PRESIDENTE DE BLOQUE: C.P. YBARS, Maximiliano. 
 
BLOQUE SOMOS FUEGUINOS: 
Dra. VARGAS, Florencia. 
PRESIDENTE DE BLOQUE: Dra. VARGAS, Florencia. 
 
BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA: 
Dr. ABREGÚ, Walter. 
PRESIDENTE DEL BLOQUE: Dr. ABREGÚ, Walter”. 
 
Artículo 2º.- MODIFICAR el artículo 1º del Decreto C.D. Nº 162/25, que quedará redactado de 
la siguiente manera: 
 
“Artículo 1°.- RATIFICAR las Presidencias de las Comisiones Permanentes Internas del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande a partir del 03 de marzo de 2026, por el período 
estipulado en el artículo 68 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
Comisión N° 1 – Presupuesto, Planeamiento Urbano y Obra Pública. 
Presidente: Concejal Ybars Maximiliano. 
 
Comisión N° 2 – Políticas de Género, Promoción Social y Desarrollo Humano. 
Presidente: Concejal Sra. Verónica, MARTÍNEZ. 
 
Comisión N° 3 – Salud y Discapacidad. 
Presidente: Concejal Dr. Walter, ABREGU. 
 
Comisión N° 4 – Medio Ambiente, desarrollo sustentable y Turismo. 
Presidente: Dra. Florencia, VARGAS. 
 
Comisión N° 5 – Legislación e Interpretación. 
Presidente: Dra. Alejandra, ARCE. 
 
Comisión N° 6 – Soberanía, Industria, Producción y Transporte. 
Presidente: Dr. Jonatan, BOGADO. 
 
Comisión N° 7 – Educación, Cultura y Deporte. 
Presidente: C.P.N. Matías, LOFFLER. 
 
Comisión N° 8 – Tránsito y Seguridad Vial. 
Presidente: Dr. Federico, RUNIN”. 
 
Artículo 3.- INCORPORAR el presente Decreto Ad-referéndum del Cuerpo Legislativo en la 
Segunda Sesión Ordinaria correspondiente al periodo legislativo 2026. 
 

Artículo 4°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 

PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR”. 

 

Río Grande, 12 de marzo de 2026. 
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